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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels Drets Humans 

Queja 2600589 

Materia Vivienda 

Asunto Falta respuesta solicitud compensación alquiler vivienda. 

 
 

RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 
 
 
1 Tramitación de la queja 

El 05/02/2026 registramos un escrito que identificamos con el número de queja 2600589. La 
persona interesada presentaba una queja por la demora de la Conselleria de Vivienda, Empleo, 
Juventud e Igualdad a la hora de resolver la solicitud de 23/01/2025 de compensación de alquiler 
por suspensión de un procedimiento de desahucio. 
 
Por ello, el 13/02/2026 solicitamos a la administración autonómica que, en el plazo de un mes, nos 
enviara un informe sobre este asunto. 
 
El 12/03/2026 se concedió a la Conselleria la ampliación del plazo para la aportación del informe 
requerido. Transcurrido el mismo no se ha recibido el informe requerido a la Conselleria, por lo que 
esta institución no ha podido contrastar los hechos denunciados por la persona autora de la queja, 
de manera que resulta forzoso partir de la veracidad de estos y de la pasividad de la administración 
autonómica a la hora tanto de resolver de manera expresa la solicitud de 23/01/2026. 
 
2 Conclusiones de la investigación 

El presente expediente de queja se inició por la posibilidad de que se hubiera afectado el derecho 
de la persona interesada a obtener una respuesta expresa de la administración a la que se dirigen 
en el marco del derecho a una buena administración (artículos 8 y 9 del Estatuto de Autonomía de 
la Comunitat Valenciana). 
 
Como se ha señalado con anterioridad, la Conselleria de Vivienda, Empleo, Juventud e Igualdad no 
ha aportado el informe requerido sobre el objeto de la reclamación de la persona interesada, y, por 
tanto, dicha circunstancia impide al Síndic conocer y valorar las razones por las que no se ha dado 
respuesta a la asociación interesada. 
 
Abordando por tanto el fondo del asunto y en concreto la falta de respuesta resulta de aplicación el 
Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se aprueban las medidas necesarias para que las 
comunidades autónomas puedan utilizar los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a fin 
de hacer frente a las compensaciones que procedan, y por el que se establece el procedimiento 
para el reconocimiento de la compensación a los propietarios y arrendadores a que se refieren los 
artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.que en 
su artículo 3 dispone: 
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1. El procedimiento para la obtención de compensaciones se iniciará a instancia de parte, 
mediante la correspondiente solicitud, que podrá presentarse hasta el 31 de enero de 2026 
(…) 
4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución al interesado será de tres meses, 
si bien excepcionalmente el órgano competente podrá acordar de manera motivada 
ampliar el plazo en tres meses más, circunstancia que se notificará expresamente al 
interesado. Vencido el plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, el 
interesado podrá entenderla estimada por silencio administrativo 

 
Lo expuesto permite afirmar que la Conselleria no ha acomodado, en este supuesto, su actuación, 
a los principios de eficacia y celeridad (artículo 103 de la Constitución), por dilaciones indebidas 
en la tramitación del expediente. El principio de eficacia exige de las Administraciones públicas que 
se cumplan razonablemente las expectativas que la sociedad demanda, entre ellas el deber de 
resolver expresamente las solicitudes y reclamaciones, ya que el conocimiento de la 
fundamentación de las resoluciones es presupuesto inexcusable para la defensa de sus derechos 
e intereses legítimos.  El principio de celeridad impone a la Administración su impulso de oficio por 
el titular de la unidad administrativa encargada, que debe adoptar las medidas necesarias para 
evitar toda anormalidad o retraso. 
 
Así conviene destacar que el personal al servicio de las administraciones públicas que tenga a su 
cargo el despacho de los asuntos, así como los titulares de los órganos administrativos competentes 
para instruir y resolver son directamente responsables, en el ámbito de sus competencias del 
cumplimiento de la obligación legal de dictar resolución expresa en plazo. El incumplimiento de 
dicha obligación dará lugar a la exigencia de responsabilidad disciplinaria, sin perjuicio de la que 
hubiere lugar de acuerdo con la normativa aplicable (artículo 21.6 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre) 
 
Cabe recordar que el artículo 9.2 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana reconoce 
que «todos los ciudadanos tienen derecho a que las administraciones públicas de la Generalitat 
traten sus asuntos de modo equitativo e imparcial y en un plazo razonable». 
 
En relación con esta cuestión, debe tenerse en cuenta que el artículo 8 de nuestro Estatuto de 
Autonomía (norma institucional básica de nuestra comunidad autónoma) señala que «los 
valencianos y valencianas, en su condición de ciudadanos españoles y europeos, son titulares de 
los derechos, deberes y libertades reconocidos en la Constitución Española y en el ordenamiento 
de la Unión Europea (...)», indicando que «los poderes públicos valencianos están vinculados por 
estos derechos y libertades y velarán por su protección y respeto, así como por el cumplimiento de 
los deberes». 
 
A su vez, el artículo 41 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (Derecho 
a la Buena Administración) establece que «toda persona tiene derecho a que las instituciones, 
órganos y organismos de la Unión traten sus asuntos imparcial y equitativamente y dentro de un 
plazo razonable». 
 
La vigencia de las disposiciones analizadas consideramos que impone a las administraciones un 
plus de exigencia a la hora de abordar el análisis de los escritos que les dirijan los ciudadanos y 
darles respuesta, en el marco del derecho a una buena administración. 
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Es ilustrativa en este sentido la  Sentencia núm 249/2017 de 14 de febrero de 2017 del Tribunal 
Supremo, Sala de lo Contencioso (rec. 2379/2015), en cuyo fundamento jurídico tercero se afirma 
que: 
 

“(...) no es facultad de la Administración ampliar los plazos mediante dilaciones 
voluntarias, ni sobrepasar los citados plazos cuando materialmente ha llevado a cabo 
actuaciones antes de recepcionar el expediente, lo que nos debe llevar a entender que en 
aquellos supuestos en los que la Administración haya realizado o podido realizar 
actuaciones tendentes a dicho fin, aun cuando no haya recepcionado el expediente, no 
podrá exceder el citado plazo del tiempo que reste o de los seis meses, puesto que el 
deber impuesto de atenerse a un plazo legalmente fijado, es un deber material y no 
formal, de carácter objetivo y al margen de la voluntad de los interesados. 

 
Las Sentencias del Tribunal Supremo STS, a 28 de mayo de 2020 - ROJ: STS 1421/2020 y  STS, 
a 15 de octubre de 2020 - ROJ: STS 3279/2020 analizan el principio de buena administración y 
disponen: 
 

“Es sabido que el principio de buena administración está implícito en nuestra Constitución 
(artículos 9.3, 103 y 106), ha sido positivizado en la Carta de Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea (artículos 41 y 42), constituye, según la mejor doctrina, un nuevo 
paradigma del Derecho del siglo XXI referido a un modo de actuación pública que excluye 
la gestión negligente y no consiste en una pura fórmula vacía de contenido, sino que se 
impone a las Administraciones Públicas, de suerte que el conjunto de derechos que de 
aquel principio derivan (audiencia, resolución en plazo, motivación, tratamiento eficaz y 
equitativo de los asuntos, buena fe) tiene -debe tener- plasmación efectiva y lleva 
aparejado, por ello, un correlativo elenco de deberes plenamente exigible por el ciudadano 
a los órganos públicos. Entre esos deberes está -y esto resulta indiscutible- el de dar 
respuesta motivada a las solicitudes que los ciudadanos formulen a la Administración y a 
que las consecuencias que se anuden a las actuaciones administrativas - especialmente 
cuando las mismas agraven la situación de los interesados o les imponga cargas, incluso 
si tienen la obligación de soportarlas- sean debidamente explicadas no solo por razones 
de pura cortesía, sino para que el sujeto pueda desplegar las acciones defensivas que el 
ordenamiento le ofrece.» 
 

Tras la investigación que hemos llevado a cabo, concluimos que se han vulnerado los derechos de 
la persona titular. En concreto: 
 
- Se ha infringido el deber legal de resolver en plazo el procedimiento administrativo tendente a dar 
respuesta a la solicitud de compensación presentada por la persona interesada. 
 
- Con ello se ha vulnerado el derecho a la buena administración (artículo 9 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunitat Valenciana y artículo 41 de la Carta de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea) en base al cual los ciudadanos ostentan el derecho a que sus asuntos sean 
tratados por las Administraciones dentro de un plazo razonable. 
 
2.2 Conducta de la administración 
 
El artículo 39.1.a) de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat 
Valenciana, establece que «se considerará que existe falta de colaboración con el Síndic de 
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Greuges cuando, en los plazos establecidos para ello, (...) no se facilite la información o la 
documentación solicitada (...)». 
 
La Conselleria de Vivienda, Empleo, Juventud e Igualdad todavía no ha remitido a esta institución 
el informe requerido con fecha 13/02/2026, incumpliéndose el plazo legal máximo de un mes 
(artículo 31.2 de la citada Ley 2/2021). 
 
Si la Conselleria se niega a colaborar con el Síndic de Greuges, se hará constar en las resoluciones 
que pongan fin al procedimiento, así como en los informes anuales, especiales y extraordinarios 
que emita el Síndic de Greuges ante Les Corts Valencianes, en cuyo caso se indicará también la 
identidad de las personas responsables. 
 
La persistencia en las actitudes obstaculizadoras que derive en un comportamiento hostil o 
sistemáticamente entorpecedor de las investigaciones llevadas a cabo por el Síndic de Greuges, 
dará lugar a un informe especial de carácter monográfico, en el que se identificará a las autoridades 
y al personal que sean responsables de lo sucedido. 
 
3 Consideraciones a la Administración 

Por todo ello, formulamos las siguientes consideraciones: 
 
A LA CONSELLERIA DE VIVIENDA, EMPLEO, JUVENTUD E IGUALDAD 
 
1. RECORDAMOS EL DEBER de contestar en el plazo legalmente establecido, expresa y 

motivadamente, los escritos que los interesados presenten ante esa administración pública   de 
acuerdo con lo prevenido en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la legislación concordante, en el 
marco del derecho a una buena administración.  

2. RECOMENDAMOS que proceda, si no lo hubiere hecho ya, a ofrecer una respuesta expresa y 
motivada a la solicitud presentada por la persona interesada en aplicación del Real Decreto 
401/2021, de 8 de junio, de compensación de alquiler por suspensión de un procedimiento de 
desahucio.  

3. RECORDAMOS EL DEBER LEGAL de colaborar con el Síndic de Greuges, facilitando la 
información solicitada y contestando a las recomendaciones, sugerencias o recordatorios de 
deberes legales efectuados. 

Según la ley que regula esta institución, las Administraciones a las que van dirigidas nuestras 
consideraciones están obligadas a enviarnos, en el plazo máximo de un mes, un informe donde 
manifiesten si aceptan estas consideraciones. Si las aceptan, deberán indicar las medidas que van 
a adoptar para cumplirlas. Si no las aceptan, deberán justificar su respuesta. 
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Finalmente, esta Resolución se notificará a todas las partes y se publicará en 
www.elsindic.com/actuaciones. 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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